REF: Forma de facturación de venta de libros y tratamiento impositivo de los costos. 
Asunción,  26 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 225 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX la firma  XXXXXX expone cuanto sigue: “Como contribuyente del Impuesto al Valor Agregado presento el sgte. planteamiento: Mi imprenta se dedica como actividad a la importación, exportación, cotillón, juguetería, artes y servicios gráficos. Otra actividad que surgió en este ejercicio 2.005 es la venta de libros de cuentos infantiles a una editorial.  Nuestra consulta es la siguiente: 1° la editorial sostiene que XXXX debe facturar las ventas de los libros fabricados por nosotros en forma exenta.  La pregunta es: ¿Por la venta de los mismos debemos facturar en forma gravada o exenta? 2° Segunda consulta: ¿Si las ventas de los libros se facturará como venta exenta del impuesto, por la compra de los insumos y papeles importados que son parte de los costos y gastos de XXXXX y que se utilizarán en la producción de dichos materiales, será un crédito fiscal para la empresa? 

RESPUESTA: 
Al respecto, si se trata de venta de libros, les es aplicable la Ley N° 1.450/99, que modifica y amplía la Ley N° 22/92  “Que exonera de tributos la importación y comercialización de libros, periódicos y revistas”, dispone que se exonera del pago de tributos internos, salvo el Impuesto a la Renta, la comercialización de libros, periódicos, revistas, cuadernos de producción nacional y toda publicación impresa o gráfica, tanto los de producción nacional como los importados, destinados a la difusión cultural y la educación, con excepción de los pornográficos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, el Art. 3° de la Ley N° 2.421/04,  modificatorio del Art. 9° de la Ley N° 125/91, estipula que no se podrán deducir:  ...g)el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), salvo cuando el mismo esté afectado directa o indirectamente a operaciones no gravadas por el mencionado impuesto, con excepción de las exportaciones.  Asimismo, el Dto. N° 21.299/03, modificatorio del Art. 23° del Dto. 13.424/92, establece que en el caso que se realicen simultáneamente actos gravados y no gravados, la deducción del crédito fiscal proveniente de la adquisición de bienes y servicios que se afecten indistintamente a ambos tipos de operaciones, se realizará en la misma proporción en que se encuentren los ingresos de las operaciones  gravadas con respecto a los ingresos totales en el período correspondiente a los últimos seis (6) meses, incluyendo el que se liquida.  Ahora bien, si se trata de servicio de impresión de libros, el mismo está gravado por el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, y les son aplicables el Art. 3° de la Ley N° 2.421/05, modificatorio del Art. 2° de la Ley N° 125/91, y Art. 77° de la Ley N° 125/91, los que respectivamente disponen que estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal.  El Impuesto al Valor Agregado gravará la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en el supuesto de que se tratare de compra - de venta de libros la recurrente deberá facturar dicha venta en la columna de exentas, y los gastos afectados a dichas ventas constituirán gastos  deducibles, mientras que los gastos afectados a las ventas gravadas y exentas deberán ser prorrateados conforme  al aludido decreto; y tratándose de servicio de impresión a editoriales deberá facturar en la columna de gravadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

? “ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

